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CARLOS EDUARDO POLANIA MEDINA 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y una vez verificadas las 

actuaciones que reposan en el expediente, se ordena en primer lugar, AVOCAR 

CONOCIMIENTO del presente asunto de solicitud de AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN EXTRAPROCESAL.   

 

Por tanto, se procederá a fijar fecha para la continuación de la audiencia de 

conciliación, atendiendo lo preceptuado en el artículo 17 del Decreto 2511 de 1998, 

reglamentario de la ley 446 de 1998, y atendiendo lo dispuesto por la Corte Suprema 

de Justicia – Sala de Casación Laboral, en sentencia SL4066 del 10 de marzo de 

2021, M.P. Dr. Fernando Castillo Cadena.  

 

Se advierte a las partes que, en atención a los Acuerdos PCSJA20-11567 del 05 de 

junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, la diligencia se realizará 

a través de la Plataforma LIFESIZE de Microsoft o TEAMS, para lo cual, deberán 

contar con un correo electrónico (preferiblemente Hotmail u Outlook) debiendo 

hacer presencia en la plataforma referida 15 minutos antes del inicio de la diligencia, 

con el fin de realizar prueba de sonido y de indicar la metodología de la práctica de 

la misma.  

 

Finalmente, se requerirá a la parte solicitante de la conciliación 

GUIRNALDAS/INNOVAFLORA SAS para que, aporte el poder conferido a la 

profesional del derecho que la representa, en los términos del artículo 5º del Decreto 

806 de 2020, pues recuérdese que, debe acreditarse mediante mensaje de datos, 

la voluntad inequívoca del mandante de la concesión del poder respectivo y en el 



mismo, debe obrar la dirección electrónica del profesional del derecho, la cual debe 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Para el efecto, debe 

aportarse la constancia de la trazabilidad del mensaje de datos a través del 

cual fue conferido el poder, o en su defecto, allegarlo con nota de autenticación 

ante Notaria.  

 

Por tal razón el Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de la 

ciudad de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del presente asunto de conciliación 

extraprocesal promovido por GUIRNALDAS/ INNOVAFLORA SAS como 

convocante, frente a la señora DARLY MARYETH MEJÍA RUIZ como convocada, 

con fundamento en lo establecido en el artículo 17 del Decreto 2511 de 1998, 

reglamentario de la ley 446 de 1998, y atendiendo lo dispuesto por la Corte Suprema 

de Justicia – Sala de Casación Laboral, en sentencia SL4066 del 10 de marzo de 

2021, M.P. Dr. Fernando Castillo Cadena.  

 

SEGUNDO: PROGRAMAR para el próximo MARTES CINCO (5) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A PARTIR DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (8:30AM), para la realización de audiencia de conciliación extraprocesal.   

 

TERCERO: REQUERIR A LA PARTE CONVOCANTE, para que aporte el poder 

conferido a la profesional del derecho que la representa, en los términos del artículo 

5º del Decreto 806 de 2020, pues recuérdese que, debe acreditarse mediante 

mensaje de datos, la voluntad inequívoca del mandante de la concesión del poder 

respectivo y en el mismo, debe obrar la dirección electrónica del profesional del 

derecho, la cual debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Para el efecto, debe aportarse la constancia de la trazabilidad del mensaje de 

datos a través del cual fue conferido el poder, o en su defecto, allegarlo con nota 

de autenticación ante Notaria. Para ello se le concede el término de tres (3) días 

hábiles siguientes a la notificación por estado.  

 

CUARTO: POR LA SECRETARÍA DEL JUZGADO notifíquese la presente 

providencia por medio de correo electrónico a la persona natural convocada.  

 

 

 



JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 068 de Fecha 29 – 09 – 2021 

Carlos Eduardo Polania Medina  

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 
Juez 

Drs-vpr 
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